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Anexo

Resolución recurrida N.º Expediente 
sancionador Lugar de instrucción N.º recurso Recurrente

     

28 de enero de 2004. 29/2003 Delegación del Gobierno en Valencia.   881/2006 Don Antonio Vicente Bonet Ballester.
15 de abril de 2005. 73/2004 Subdelegación del Gobierno en Huelva. 1.212/2006 Don Tomás Ferrera Jaldón y Judit Bella, S.L., representada por don Manuel 

Flores.
20 de abril de 2005. 101/2004 Subdelegación del Gobierno en Alicante. 1.216/2006 Campello García, C.B., representada por don Vicente Fuentes Pla.
11 de febrero de 2004. 56/2003 Subdelegación del Gobierno en A Coruña. 1.184/2006 Blue Seas LTD., representada por doña Inés Calo Queiruga.
27 de enero de 2006. 5/2005 Subdelegación del Gobierno en Tarragona. 2.142/2006 Don Josep Ferrete Pedra.
27 de febrero de 2006. 54/2005 Subdelegación del Gobierno en Huelva. 2.167/2006 Doña Carmen Oria Casado y don Agustín Hernández Oria.
4 de enero de 2006. 184/2005 Subdelegación del Gobierno en Cádiz. 2.389/2006 Don Joaquín Valiente de los Santos.
7 de marzo de 2006. 69/2005 Subdelegación del Gobierno en Alicante. 2.437/2006 Don José Molina Martínez.
8 de junio de 2006. 19/2003 Subdelegación del Gobierno en Pontevedra. 2.479/2006 Mar de Islandia, S.L., representada por don Ramón Rodríguez Estela y don 

Antonio Lemos Piñeiro.
7 de marzo de 2006. 211/2005 Subdelegación del Gobierno en Cádiz. 2.488/2006 Don José Martín Rodríguez.
15 de junio de 2006. 63/2002 Subdelegación del Gobierno en Pontevedra. 2.495/2006 Don Javier Juncal Iglesias.

 68.207/06. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a informa-
ción publica la relación de bienes y derechos afecta-
dos y se fija fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos ne-
cesarios para la realización de los «Proyectos de red 
de riego para la mejora y modernización del regadío 
de la Comunidad de regantes del Canal de Babila-
fuente (Salamanca): Fase I y Fase II» y de los 
«Proyectos Modificados n.º 1 de los Proyectos de red 
de riego para la mejora y modernización del regadío 
de la Comunidad de regantes del Canal de Babila-
fuente. Fase I y Fase II (Salamanca)». Entidad be-
neficiaria: Comunidad de Regantes del Canal de 
Babilafuente. Expedientes: 3.21.3.322 y 3.21.3.323.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, en su artícu-
lo 78, declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figuran-
do en su apartado a) la modernización de regadío a pie 
para sustituir el sistema de riego por regadío por asper-
sión para la Comunidad de regantes del Canal de Babila-
fuente (Salamanca). Dichas obras llevan implícitas las 
declaraciones de utilidad pública a los efectos previstos 
en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los 
efectos de ocupación de los bienes afectados a los que se 
refiere el artículo 52 de dicha Ley. Los Proyectos de Red 
de riego para la mejora y modernización del regadío de la 
Comunidad de regantes del Canal de Babilafuente (Sala-
manca): Fase I y Fase II, fueron aprobados por ambas 
Resoluciones de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de fecha 23 de diciembre de 2003. Con 
fecha 6 de julio de 2006 y, también por Resoluciones de 
la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
aprueban los respectivos Proyectos Modificados n.º 1 de 
los proyectos de referencia.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 2 de noviembre de 2006.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes del Canal de Babi-
lafuente, C/ Gabriel y Galán, 9-11, 37330 Babilafuente 
(Salamanca), disponiendo como plazo para realizar las 
mismas, hasta el día señalado para el levantamiento de 
Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
del Canal de Babilafuente, C/ Gabriel y Galán, 9-11, 
37330 Babilafuente (Salamanca), así como en las depen-
dencias de los Ayuntamientos de Aldearrubia y Huerta 
(Salamanca).

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en los Ayuntamientos antes 
citados, al objeto del levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación y si procediera, las de ocupación definiti-
va, con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada 
para la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Salamanca», así como en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como las 
publicaciones correspondientes en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Salamanca», en dos diarios de la provincia y 
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Al-
dearrubia y Huerta, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y aquellos de 
los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes del Canal de Babilafuente asumirá la condición de 
entidad beneficiaria.

Madrid, 20 de noviembre de 2006.–El Director Gene-
ral de Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa. Comunidad de Regantes del Canal de Babilafuente

Finca T.M. Pol Par Titular
S. Afectada (m2)

Cultivo Fecha Hora
EXP  SP  OT 

           

Término municipal de Aldearrubia 

01-001 Aldearrubia. 515 156 González González, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1.756 1.140 Labor Reg. 21/12/2006 9:30
01-002 Aldearrubia. 515 157 González González, Antonio,  Hermanos González Iglesias  . 0 4.243 3.596 Labor Reg. 21/12/2006 9:30
01-003 Aldearrubia. 516 51 González Iglesias, Tomasa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 678 448 Labor Reg. 21/12/2006 9:30
01-004 Aldearrubia. 516 10051 González Iglesias, Araceli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 596 394 Labor Reg. 21/12/2006 10:00

Término municipal de Huerta  

02-001 Huerta. 502 3 Cortés de Dios, Linos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 357 588 Pastos. 21/12/2006 12:00
02-002 Huerta. 504 8 Cortés de Dios, Linos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 6.526 4.401 Labor Reg. 21/12/2006 12:00
02-003 Huerta. 502 62 García Cortés, Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 311 205 Labor Reg. 21/12/2006 12:00
02-004 Huerta. 502 63 García Cortés, Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 358 240 Labor Reg. 21/12/2006 12:30
02-005 Huerta. 502 64 Álamo García, Miguel Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1.764 2.613 Labor Reg. 21/12/2006 12:30
02-006 Huerta. 502 131 González Rubia, Felipe  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1.831 2.520 Labor Reg. 21/12/2006 13:00
02-007 Huerta. 504 7 Barbero Pinto, Josefa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 5.501 3.754 Labor Reg. 21/12/2006 13:00


